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Resumen Ejecutivo
La actividad minera en La Libertad es una fuente importante de desarrollo en la región. Su dinamismo no sólo estimula la economía regional sino que beneficia fiscalmente a los distintos niveles de gobierno subnacional, lo que a su vez debiera repercutir en el bienestar de la población.

Este informe analiza la información disponible a agosto del 2007 sobre el desempeño del sector minero formal en la región La Libertad, en el cual están presentes los distintos estratos de la minería: gran y mediana minería, pequeña minería y minería artesanal.

Entre los principales resultados están los siguientes:
· Comparando la producción acumulada al mes de julio del 2007 con la del 2006, La Libertad ha aumentado su producción de oro en 7.6% y de plata en 3.10%, aunque se ha reducido la producción de plomo en 10.63% y de zinc en 24.96%.
· La producción de oro durante los siete primeros meses fue de 31 toneladas métricas (TM), lo que mantiene a La Libertad como el primer productor de oro del país en lo que va del año, con una participación del 33% del total nacional.
· Entre enero y agosto del 2007 se tuvo una producción no metálica de 154,504 TM proveniente de los tres estratos de la minería. De ese total, la mayor parte de los recursos extraídos fueron arcilla (54,216 TM), arena (52,645 TM) y sal común (33,300 TM).
· Las cotizaciones internacionales de los principales metales se mantienen en niveles elevados, aunque inferiores a los alcanzados hacia fines del primer trimestre del año. Así, el precio promedio de agosto para el oro fue 666.00 US$/oz.tr., para la plata 12.33 US$/oz.tr., para el zinc 1.48 US$/lb. y para el cobre 3.41 US$/lb. El plomo fue cotizado en 1.41 US$/lb, el nivel más alto en los últimos años.
· Hasta el mes de agosto han ocurrido en la región cuatro accidentes con víctimas fatales de los 42 registrados en todo el país, lo que representa un 9% del total. Tres de esos accidentes estuvieron relacionados con empresas de la gran y mediana minería, y el restante con un pequeño productor minero.
· La DREM – La Libertad ha organizado dos foros importantes relacionados con el tema minero: el I Forum Regional “Carbón Mineral y su Importancia en el Desarrollo Socioeconómico de la Región La Libertad” y el II Forum Regional “Formalización y Promoción de la Minería”. Ambos estuvieron dirigidos a autoridades regionales, productores mineros, estudiantes universitarios y público en general.
· Hasta el mes de agosto La Libertad tenía registrados 602 titulares mineros, de los cuales 54 correspondían a la gran y mediana minería, 285 era mineros en pequeña escala no acreditados, 225 eran pequeños productores mineros y 38 eran productores mineros artesanales. Sin embargo, del total de titulares sólo 109 informan sobre su situación al Ministerio de Energía y Minas (MINEM).
· De acuerdo con información remitida por la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros (DGAAM) a la Dirección Regional de Energía y Minas de La Libertad (DREM – La Libertad), a agosto del 2007 había 12 estudios ambientales correspondientes a la gran y mediana minería en la región: tres aprobados y los nueve restantes en evaluación. Por su parte, la autoridad minera regional registra una Declaración de Impacto Ambiental (DIA) aprobada correspondiente a un pequeño productor minero.
· La DREM – La Libertad mantiene un registro clasificado de los usuarios atendidos, de acuerdo con el cual se recibieron 110 consultas en el mes de julio y 75 en el mes de agosto, la mayoría de ellas vinculadas con los procedimientos para la formalización, la situación de las áreas a peticionar y los requisitos para iniciar actividades mineras.
· Hasta agosto del 2007 el gobierno central había transferido a los gobiernos subnacionales de La Libertad un total de S/. 283’398,346.41 por concepto de canon minero, S/. 11'312,621.80 por regalías y US$ 1'433,874.51 por derecho de vigencia y penalidad. Entre los gobiernos locales más beneficiados se encuentran la municipalidad distrital de Usquil, la municipalidad distrital de Quiruvilca, la municipalidad provincial de Santiago de Chuco, la municipalidad distrital de Sanagorán y la municipalidad provincial de Sánchez Carrión – Huamachuco.

· Durante el mes de agosto la Defensoría del Pueblo registró en La Libertad un conflicto social ambiental relacionado con la minería (de los 35 conflictos activos registrados a nivel nacional). Se trata de la oposición de las rondas campesinas y las juntas vecinales a la minería informal en la zona de Alto Parashique (distrito de Huamachuco, provincia de Sánchez Carrión) por una posible contaminación de los ríos.

· Se publicaron algunas normas de interés para el sector minería, tales como el Decreto Supremo Nº 041-2007-EM que modifica el Reglamento de la Ley Especial que regula el otorgamiento de concesiones mineras en áreas urbanas de expansión urbana, y la Ordenanza Regional Nº 008-2007-GR-LL/CR que aprueba la Agenda Ambiental Regional 2007 – 2008 para la región La Libertad.
1 Producción Minera

1.1 Producción metálica
Los principales metales producidos en La Libertad son el oro, la plata, el zinc y el plomo. Comparando la producción metálica acumulada hasta el mes de julio de este año con la de similar período del 2006, La Libertad ha aumentado su producción de oro y plata, pero se ha reducido su producción de zinc y plomo (cuadro 1).
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Total 16.97                  13.12                  (22.72)       122.34                  94.06                  (23.12)   

Total La Libertad 4.55                    3.85                    (15.31)       29.00                    31.20                  7.60      

Participación (%) 26.80% 29.37% 23.70% 33.17%

Total 305.44                306.84                0.46           1,985.91               1,955.98             (1.51)     

Total La Libertad 6.02                    6.50                    7.88           51.86                    53.46                  3.10      

Participación (%) 1.97% 2.12% 2.61% 2.73%

Total 102,247.55         136,257.31         33.26         674,385.13           866,473.33         28.48    

La Libertad 736.53                638.40                (13.32)       5,878.33               4,410.83             (24.96)   

Participación (%) 0.72% 0.47% 0.87% 0.51%

Total 26,416.20           28,387.98           7.46           176,908.20           188,611.01         6.62      

La Libertad 216.34                225.58                4.27           1,730.78               1,546.83             (10.63)   

Participación (%) 0.82% 0.79% 0.98% 0.82%

Fuente: MINEM

Julio Enero - Julio

Alcance Metal

Plomo

Cuadro 1. Producción metálica en La Libertad, por período, según metal (TM)

Zinc

Plata

Oro


A continuación se examinará con mayor detalle la producción de los principales metales extraídos de la región.

1.1.1 Oro

La producción de oro alcanzó las 3.85 TM en julio, lo que representó una reducción de 15.31% respecto de la obtenida en el 2006. No obstante, el resultado acumulado durante los siete primeros meses fue de 31.20 TM, superior en 7.60% al correspondiente al año precedente. En consecuencia, La Libertad sigue liderando la producción regional de oro, con una participación del 33% del total nacional, seguida por Cajamarca con el 28%, Arequipa con el 12%, Madre de Dios con el 10% y Ancash con el 8%, entre los más importantes (gráfico 1).
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Si se observa la evolución de la producción en los últimos años, La Libertad muestra una tendencia creciente que bordearía las 53 TM hacia fin de año de mantenerse la producción promedio enero – julio (gráfico 2).
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Gráfico 2. Evolución de la producción de oro 

en La Libertad 2001 - 2007P (TM)

Fuente: MINEM


En la región reportan formalmente empresas mineras correspondientes a la gran y mediana minería, así como un pequeño productor minero. La principal productora aurífera es Minera Barrick Misquichilca S.A. con alrededor de 20 TM hasta julio del 2007, mayor en 14.39% a la generada en el 2006 (cuadro 3).
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Minera Barrick Misquichilca S.A. Grande y mediana 2.90            2.19           24.66 -     17.47           19.98         14.39     

Compañía Minera Aurífera Santa Rosa S.A. Grande y mediana 0.40            0.45           12.36      2.74             3.14           14.69     

Consorcio Minero Horizonte S.A. Grande y mediana 0.42            0.41           3.34 -       2.85             2.64           7.49 -      

Minera Aurífera Retamas S.A. Grande y mediana 0.43            0.37           13.91 -     3.10             2.36           23.68 -    

Compañía Minera San Simón S.A. Grande y mediana 0.17            0.23           33.94      1.25             1.68           34.03     

Compañía Minera Poderosa S.A. Grande y mediana 0.21            0.20           6.15 -       1.44             1.27           11.78 -    

Pan American Silver S.A. Mina Quiruvilca Grande y mediana 0.00            0.01           51.18      0.03             0.03           8.39       

Compañía Aurífera Real Aventura S.A.C. Grande y mediana 0.02            0.02           11.72 -     0.13             0.05           63.39 -    

Minera Cascaminas S.A.C. PPM -              0.00           -               0.05          

4.55            3.85           15.31 -     29.00           31.20         7.60       

Fuente: MINEM

Julio Enero - julio

Cuadro 3. Producción de oro en La Libertad, por período, según titular minero (TM)

Total La Libertad

Titular Estrato de minería


Otros productores importantes que obtuvieron variaciones positivas fueron Compañía Minera Aurífera Santa Rosa, Compañía Minera San Simón S.A. y Pan American Silver S.A. Mina Quiruvilca.

Conviene destacar la presencia de un pequeño productor minero, Minera Cascaminas S.A.C., cuya unidad de Cascajal obtuvo una producción acumulada hasta julio de 53,331 gramos finos.
1.1.2 Plata
La producción de plata en La Libertad en el mes de julio fue de 6.5 TM, superior en 7.88% a la de julio del 2006. En términos acumulados, entre enero y julio fueron producidas 53.46 TM, lo que significó un crecimiento de 3.10% respecto del mismo período en el 2006. Con ello, la región se ubica como el noveno productor con el 2.73% del total nacional (gráfico 3).
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Observando la evolución de la producción regional de plata en los últimos años, existe una tendencia relativamente decreciente respecto de las 128.97 TM producidas en el 2001 (gráfico 4). Sin embargo, si se mantiene la producción promedio de enero – julio se bordearía las 92 TM, resultado superior al del 2005 y del 2006.
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plata en La Libertad 2001 - 2007P (TM)
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El mayor productor de plata en la región es Pan American Silver S.A. Mina Quiruvilca, cuya producción de 29.31 TM para los siete primeros meses del año significó una reducción del 29.35% comparada con la del 2006. El segundo productor en importancia es Minera Barrick Misquichilca S.A., empresa que obtuvo un incremento de 170.28% al comparar el mismo período (cuadro 4).
Destaca en tercer lugar Minera Cascaminas S.A.C., una empresa calificada como pequeño productor minero, la cual registró una producción de 4.66 TM en el acumulado enero – julio.
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Pan American Silver S.A. Mina Quiruvilca Grande y mediana 4.44           4.09           7.87 -      41.49           29.31           29.35 -   

Minera Barrick Misquichilca S.A. Grande y mediana 0.87           1.62           86.90     5.41             14.63           170.28  

Compañìa Minera Aurífera Santa Rosa S. A. Grande y mediana 0.34           0.37           11.68     2.45             2.31             5.60 -     

Compañía Minera San Simón S.A. Grande y mediana 0.09           0.18           105.74   0.67             0.99             47.28    

Minera Autífera Retamas S.A. Grande y mediana 0.18           0.13           25.96 -    1.12             0.91             18.56 -   

Compañía Minera Poderosa S.A. Grande y mediana 0.11           0.10           51.79 -    0.72             0.65             26.67 -   

Minera Cascaminas S.A.C. PPM -            0.00           -              4.66            

Total 6.02           6.50           7.88       51.86           53.46           3.10      

Fuente: MINEM

Cuadro 4. Producción de plata en La Libertad, por período, según titular minero (TM)

Titular Estrato de minería

Julio Enero - julio


1.2 Producción no metálica
La producción no metálica en la región está distribuida en los tres estratos de la minería (cuadro 5). De acuerdo con la información preliminar disponible, la gran y mediana minería está representada por Cementos Pacasmayo S.A., que entre enero y agosto produjo principalmente arcilla (54,216 TM), arena (52,645 TM) y arenisca/cuarcita (8,330 TM).
En cuanto a los pequeños productores mineros, el principal fue Minera Adolfo Max S.A., productor de sal común, con 33,300 TM en los primeros ocho meses del 2007. Le sigue Compañía Minera Las Camelias S.A., en el rubro de arcilla, con un total de 5,548 TM.
Respecto de la producción minera artesanal, existe un único productor formalizado dedicado a la extracción de conchuelas.

[image: image8.emf]Estrato Producto

Total

Grande y mediana minería Arenisca, cuarcita, arena, arcilla

115,191        

Pequeño Productor Minero Arcilla, sal común

38,848          

Productor Minero Artesanal Conchuelas

465               

154,504        

Fuente: MINEM

Cuadro 5. Producción no metálica en La Libertad a agosto del 2007, por 

estrato (TM)

Total


2 Cotizaciones Internacionales

Aunque en general las cotizaciones internacionales de los principales metales han experimentado cierta retracción en los últimos meses, todavía mantienen niveles elevados. En agosto del 2007 el oro fue cotizado en 666.00 US$/oz.tr., la plata en 12.33 US$/oz.tr., el zinc en 1.48 US$/lb. y el cobre en 3.41 US$/lb., cotizaciones menores a las registradas hacia fines del primer trimestre e inicios del segundo trimestre.

Por otra parte, es importante destacar el caso del plomo, metal cuya cotización promedio en el mes de agosto alcanzó los 1.41 US$/lb., el precio más alto en los últimos años (cuadro 6).

Se espera que los metales mantengan los niveles actuales, dependiendo de cómo asimile la economía mundial el riesgo del mercado inmobiliario norteamericano.
[image: image9.emf]Cobre Oro Plata Plomo Zinc

US$/lb. US$/oz.tr. US$/oz.tr. US$/lb. US$/lb. 

2004   1.30   409.85   6.69   0.40   0.48

2005   1.67   445.47   7.34   0.44   0.63

2006   3.05   604.58   11.57   0.59   1.49

Ene.

  2.15   549.78   9.18   0.57   0.95

Feb.

  2.26   556.02   9.52   0.58   1.01

Mar.

  2.31   558.08   10.38   0.54   1.10

Abr.

  2.90   610.98   12.64   0.53   1.40

May.

  3.65   674.23   13.38   0.53   1.62

Jun.

  3.26   596.79   10.77   0.44   1.46

Jul.

  3.50   633.85   11.21   0.48   1.51

Ago.

  3.49   631.58   12.25   0.53   1.52

Set.

  3.45   598.80   11.60   0.61   1.54

Oct.

  3.40   586.77   11.62   0.69   1.73

Nov.

  3.19   628.30   12.98   0.74   1.99

Dic. 

  3.03   629.79   13.32   0.78   2.00

2007

Ene. 

  2.57   631.98   12.87   0.76   1.72

Feb.

  2.57   664.94   13.95   0.81   1.50

Mar.

  2.93   655.35   13.16   0.87   1.48

Abr.

  3.52   679.39   13.73   0.91   1.61

May.

  3.48   668.46   13.19   0.95   1.74

Jun.

  3.39   655.88   13.15   1.10   1.63

Jul.

  3.62   666.23   12.95   1.40   1.61

Ago.

  3.41   666.00   12.33   1.41   1.48

Fuente: BCRP

Cuadro 6. Cotizaciones internacionales, por metal, según período

Año


3 Accidentes Fatales

De acuerdo con la información estadística proporcionada por los titulares mineros, a agosto del 2007 la región La Libertad tenía reportes de 14,419 trabajadores, de los cuales  3,406 (24% del total) eran trabajadores de las propias empresas, 6,972 (48%) pertenecían a empresas especializadas y 4,041 (28%) correspondían al rubro “otros”.
Hasta el mes indicado, las cifras de accidentes fatales no habían tenido mayor variación respecto de la mostrada en el informe precedente. Hubo cuatro accidentes ocurridos en la región (cuadro 7). Los tres primeros, correspondientes al estrato de la gran y mediana minería, fueron registrados por el MINEM. El cuarto, correspondiente a un pequeño productor minero, fue registrado por la DREM – La Libertad.
[image: image10.emf]Titular minero Estrato Fecha Unidad  Víctimas 

Consorcio Minero Horizonte S.A.

Gran y mediana

minería

12/04/2007

Acumulación 

Parcoy Nº 1

             1 

Compañía Aurífera Real Aventura

S.A.C.

Gran y mediana

minería

03/05/2007 Culebrillas              1 

Pan American Silver S. A. Mina

Quiruvilca

Gran y mediana

minería

25/05/2007 Quiruvilca              1 

Minera Cascaminas S.A.C.

Pequeño productor

minero

27/05/2007 Cascajal              1 

             4 

Fuente: MINEM / DREM - LaLibertad

Cuadro 7. Accidentes fatales reportados en La Libertad, según titular minero

Total


Considerando que en el mismo período se presentaron 42 accidentes a nivel nacional, con 43 víctimas fatales, la región acumula el 9% de los incidentes reportados (gráfico 5).
[image: image11.emf]Gráfico 5. Accidentes fatales en La Libertad 

versus resto del país a agosto del 2007

La Libertad

9%

Resto del 

país

91%

Fuente: MINEM / DREM - La Libertad


4 Promoción de la Actividad Minera

La DREM – La Libertad ha contribuido con la promoción de la actividad minera mediante la realización de importantes eventos sobre minería. El primero, denominado I Forum Regional “Carbón Mineral y su Importancia en el Desarrollo Socioeconómico de la Región La Libertad” fue realizado exitosamente en el mes de junio, con la presencia de 110 participantes entre autoridades de la región, empresarios, estudiantes y público en general. El evento tuvo lugar en las instalaciones del Colegio de Ingenieros – Filial La Libertad.
En esa línea, en agosto del 2007 la DREM – La Libertad organizó el II Forum Regional “Formalización y Promoción de la Minería”, también realizado en el auditorio del Colegio de Ingenieros de la capital departamental. En este forum participaron como ponentes autoridades regionales y especialistas del Proyecto de Reforma del Sector de Recursos Minerales del Perú – PERCAN. El evento contó con la asistencia de 133 participantes provenientes del gobierno regional, empresas de la zona y universidades, entre otros.

[image: image12.jpg]



5 Formalización

Hasta agosto del 2007 La Libertad registra en total 602 titulares mineros, 54 correspondientes a la gran y mediana minería y 548 a la minería en pequeña escala. De estos, 263 ya cuentan con calificación, mientras que 285 todavía no están acreditados (cuadro 8).
[image: image13.emf]Estrato  Calificación 

Gran y mediana minería                   54 

Minería en Pequeña Escala No Acreditada                 285 

Pequeño Productor Minero                 225 

Productor Minero Artesanal                   38 

Total                 602 

Fuente: MINEM

Cuadro 8. Calificaciones vigentes en La Libertad a 

agosto 2007, según estrato


Sin embargo, del total de titulares sólo 109 informan sobre su situación al MINEM: 29 correspondientes a la gran y mediana minería (G&MM), 24 mineros en pequeña escala no acreditados (MPE-NA), 53 pequeños productores mineros (PPM) y 3 productores mineros artesanales (PMA). Con respecto a la situación de las 851 unidades de estos titulares mineros, la gran y mediana minería concentra la mayor parte de las unidades en explotación. Sin embargo, en todos los estratos hay un gran número de unidades sin actividad (cuadro 9).
[image: image14.emf]Situación G&MM MPE-NA PPM PMA Total

Construcción -             -            2              -         2            

Exploración 30              -            5              2             37          

Explotación 10              -            4              1             15          

Paralizada 7                -            2              -         9            

Sin actividad 634            88             66            -         788        

Total 681            88             79            3             851        

Fuene: MINEM

Cuadro 9. Situación de las unidades mineras cuyos titulares reportan 

normalmente al MINEM a agosto 2007


Lo anterior muestra la relevancia del proceso de formalización en los diferentes estratos de la minería a fin de que los productores mineros operen con mayor normalidad y cumplan con informar a la autoridad minera sobre sus actividades.
6 Certificaciones Ambientales

La DGAAM ha informado a la DREM – La Libertad sobre la evaluación de 12 estudios ambientales correspondientes a la gran y mediana minería en la región hasta agosto del 2007: siete sobre Evaluación Ambiental – actividades de exploración categoría C (EA), dos sobre Certificación de Viabilidad Ambiental – actividades de exploración categoría B (CVA), y tres Estudios de Impacto Ambiental (EIA). De esos estudios, tres fueron aprobados y los nueve restantes se encontraban en proceso de evaluación (cuadro 10).

[image: image15.emf]Empresa Proyecto

Estudio 

Ambiental

Ubicación Condición

Compañía Minera

Aurífera Santa Rosa

S.A. 

Santa Rosa (modificación 

del PAD de lixiviación Nº 

20)

EIA

Distrito de Angasmarca,

provincia de Santiago de

Chuco

En 

evaluación

Minera Barrick

Misquichilca S.A.

Tres Cruces (segunda 

modificación)

EA

Distrito de Quiruvilca,

provincia de Santiago de

Chuco

Aprobado

Iamgold Perú S.A. La Arena (modificación) EA

Distrito de Huamachuco,

provincia de Sánchez

Carrión

En 

evaluación

Compañía Minera

Poderosa S.A.

Exploración Revolcadero EA

Distrito de Pataz,

provincia de Pataz

En 

evaluación

Minera Barrick

Misquichilca S.A.

Tres Cruces (tercera 

modificación)

EA

Distrito de Quiruvilca,

provincia de Santiago de

Chuco

Aprobado

Compañía Minera

Poderosa S.A.

Exploración Atahualpa EA

Distrito de Pataz,

provincia de Pataz

En 

evaluación

Compañía Minera

Poderosa S.A.

Poderosa (implementación 

de puntos de monitoreo)

EIA

Distrito de Pataz,

provincia de Pataz

En 

evaluación

Minera Corimalqui S.A. 

Urumalqui (modificación 

del cronograma)

EA

Distrito de Julcán,

provincia de Julcán

Aprobado

Minera Barrick

Misquichilca S.A.

Tres Cruces (cuarta 

modificación)

EA

Distrito de Quiruvilca,

provincia de Santiago de

Chuco

En 

evaluación

Sienna Minerals S.A.C. IGOR CVA

Distrito de Huaranchal,

provincia de Otuzco

En 

evaluación

Pan American Silver

S.A.C.

Programa de Perforación 

Diamantina 2007 - Zona 

Codiciada 1ra Fase

CVA

Distrito de Quiruvilca,

provincia de Santiago de

Chuco

En 

evaluación

Compañía Minera

Poderosa S.A.

Poderosa (modificación del 

plan ambiental de residuos 

sólidos)

EIA

Distrito de Pataz,

provincia de Pataz

En 

evaluación

Fuente: MINEM / DREM - La Libertad

Cuadro 10. Estudios ambientales evaluados por la DGAAM correspondientes a La Libertad hasta 

agosto del 2007


Adicionalmente, en el mes de agosto la autoridad minera regional aprobó una Declaración de Impacto Ambiental (DIA) presentada por la empresa Merendon del Perú S.A. (acreditada como pequeño productor minero). La DIA estaba referida al proyecto de exploración “Los Hornos” en el distrito de Buldibuyo, provincia de Pataz. 
7 Consultas en la DREM – La Libertad

El registro de consultas realizado por la DREM – La Libertad ha permitido no sólo mejorar la correcta orientación a los usuarios sino también tener una herramienta cuantitativa para evaluar cuáles son los servicios más solicitados.

En el mes de julio la DREM – La Libertad atendió 110 consultas, mientras que en agosto fueron atendidas 75 personas. Centrando la atención en las consultas sobre temas mineros, destaca el interés sobre el procedimiento de formalización. Otros motivos recurrentes en esas consultas son el estado de las áreas a peticionar y los requisitos para iniciar actividades mineras (cuadro 11).
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1. Concesiones y catastro minero -       -          -      

  a. Estado de áreas a peticionar 16        13            29       

  b. Ubicación de coordenadas UTM -       -          -      

  c. Procedimientos y requisitos para solicitar concesión minera 2          9              11       

  d. Pagos de derecho de vigencia 9          -          9         

2. Constitución de empresa -       -          -      

3. Requisitos para el inicio de la actividad minera 16        8              24       

4. Formalización 16        17            33       

  a. Contratos de explotación 6          7              13       

  b. Obtención de concesión -       -          -      

5. Requisitos para obtener calificación de PPM y PMA 14        6              20       

6. Declaración de nombre de usuario y contraseña -       -          -      

  a. Obtención de nombre de usuario y contraseña 20        3              23       

  b. Orientación del llenado de la DAC 4          -          4         

7. Otros 6          6              12       

1. Asuntos ambientales -       -          -      

  a. Procedimientos y consultas para obtener la certificación -       6              6         

  b. Elaboración y aprobación del EIA, EIAsd y DIA -       -          -      

  c. Denuncias sobre impactos ambientales negativos -       -          -      

  d. Planes de cierra de minas y pasivos ambientales -       -          -      

  e. Legislación ambiental 1          -          1         

Total 110      75            185     

Fuente: DREM - La Libertad

Cuadro 11. Consultas atendidas por la DREM - La Libertad, por mes, según tipo de 

consulta

Minería

Medio Ambiente


8 Canon Minero, Regalías y Derecho de Vigencia
8.1 Canon minero

El canon minero es la participación que obtienen los gobiernos subnacionales sobre el Impuesto a la Renta de las empresas mineras. En el caso de la minería metálica la participación es de 50% y en el caso de la minería no metálica la participación es de una fracción del 50% en razón de un factor de costos o agregación de valor.

Este recurso tiene la siguiente distribución: 
· Un 10% para la municipalidad o municipalidades del distrito o distritos de donde se extraen los recursos minerales.

· Un 25% para las municipalidades distritales y provinciales de la provincia o provincias de donde se extraen los recursos minerales.
· Un 40% para todas las municipalidades de la región o regiones de donde se extraen los recursos minerales.
· Un 25% para el gobierno regional o gobiernos regionales, que incluye un 5% para las universidades públicas existentes en la región o regiones de donde se extraen los recursos minerales. 
Hasta el mes de agosto del 2007 La Libertad recibió un total de S/. 283’398,346.41 por concepto de canon minero. Del total mencionado, S/. 70’849,586.63 fueron destinados al gobierno regional, incluyendo la proporción correspondiente a las universidades (cuadro 12).
En cuanto a los gobiernos locales, aquellos que obtuvieron mayores transferencias fueron la municipalidad distrital de Usquil con S/. 15'990,935.83 (provincia de Otuzco), la municipalidad distrital de Quiruvilca con S/. 15'632,736.33 (provincia de Santiago de Chuco), la municipalidad provincial de Santiago de Chuco con S/. 11’342,340.96, la municipalidad distrital de Sanagorán con S/. 9'702,991.07 (provincia de Sánchez Carrión) y la municipalidad provincial de Sánchez Carrión – Huamachuco con S/. 9’668,336.16.

[image: image17.emf]Nivel de gobierno Canon

Gobierno regional 70,849,586.63

Municipalidad Provincial de Trujillo 5,006,273.74       

Municipalidad Distrital de El Porvenir 8,869,025.13       

Municipalidad Distrital de Florencia de Mora 1,646,941.36       

Municipalidad Distrital de Huanchaco 3,252,618.72       

Municipalidad Distrital de La Esperanza 6,918,150.05       

Municipalidad Distrital de Laredo 1,662,893.92       

Municipalidad Distrital de Moche 1,948,472.46       

Municipalidad Distrital de Poroto 274,268.79          

Municipalidad Distrital de Salaverry 928,546.85          

Municipalidad Distrital de Simbal 403,109.95          

Municipalidad Distrital de Víctor Larco Herrera 1,490,389.68       

Municipalidad Provincial de Ascope 488,667.51          

Municipalidad Distrital de Chicama 1,317,659.66       

Municipalidad Distrital de Chocope 886,981.56          

Municipalidad Distrital de Magdalena de Cao 200,112.23          

Municipalidad Distrital de Paiján 2,004,353.49       

Municipalidad Distrital de Rázuri 653,958.72          

Municipalidad Distrital de Santiago de Cao 1,093,415.09       

Municipalidad Distrital de Casa Grande 1,726,480.57       

Municipalidad Provincial de Bolívar 590,844.06          

Municipalidad Distrital de Bambamarca 489,180.19          

Municipalidad Distrital de Condormarca 279,288.99          

Municipalidad Distrital de Longotea 268,213.11          

Municipalidad Distrital de Uchumarca 380,717.95          

Municipalidad Distrital de Ucuncha 117,389.73          

Municipalidad Provincial de Chepén 2,879,969.93       

Municipalidad Distrital de Pacanga 1,595,975.20       

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 1,078,181.15       

Municipalidad Provincial de Julcán 1,864,267.62       

Municipalidad Distrital de Calamarca 919,458.19          

Municipalidad Distrital de Carabamba 933,703.13          

Municipalidad Distrital de Huaso 899,136.80          

Municipalidad Provincial de Otuzco 7,075,503.25       

Municipalidad Distrital de Agallpampa 3,235,032.90       

Municipalidad Distrital de Charat 980,959.48          

Municipalidad Distrital de Huaranchal 1,540,184.67       

Municipalidad Distrital de la Cuesta 251,039.68          

Municipalidad Distrital de Mache 1,043,674.59       

Municipalidad Distrital de Paranday 226,060.90          

Municipalidad Distrital de Salpo 2,501,558.69       

Municipalidad Distrital de Sinsicap 3,152,610.33       

Municipalidad Distrital de Usquil 15,990,935.83     



Cuadro 12. Canon minero transferido entre enero y agosto del 2007, según 

nivel de gobierno subnacional (soles)



Fuente: MEF
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Municipalidad Provincial de Pacasmayo - San Pedro de Lloc 1,362,826.02       

Municipalidad Distrital de Guadalupe 3,652,072.85       

Municipalidad Distrital de Jequetepeque 270,317.89          

Municipalidad Distrital de Pacasmayo 1,707,837.65       

Municipalidad Distrital de San José 1,368,153.66       

Municipalidad Provincial de Pataz - Tayabamba 3,830,851.57       

Municipalidad Distrital de Buldibuyo 2,068,530.15       

Municipalidad Distrital de Chillia 3,971,052.81       

Municipalidad Distrital de Huancaspata 2,125,854.62       

Municipalidad Distrital de Huaylillas 327,823.52          

Municipalidad Distrital de Huayo 1,636,697.47       

Municipalidad Distrital de Ongón 566,061.67          

Municipalidad Distrital de Parcoy 5,211,698.83       

Municipalidad Distrital de Pataz 2,082,465.90       

Municipalidad Distrital de Pías 508,059.17          

Municipalidad Distrital de Santiago de Chalias 972,016.04          

Municipalidad Distrital de Taurija 902,752.84          

Municipalidad Distrital de Urpay 926,160.27          

Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión - Huamachuco 9,668,336.16       

Municipalidad Distrital de Chugay 4,901,281.31       

Municipalidad Distrital de Cochorco 2,467,531.80       

Municipalidad Distrital de Curgos 2,115,472.92       

Municipalidad Distrital de Marcabal 3,360,936.74       

Municipalidad Distrital de Sanagorán 9,702,991.07       

Municipalidad Distrital de Sarín 2,580,063.37       

Municipalidad Distrital de Sartinbamba 3,589,490.14       

Municipalidad Provincial de Santiago de Chuco 11,342,340.96     

Municipalidad Distrital de Angasmarca 3,645,410.58       

Municipalidad Distrital de Cachicadán 3,690,049.17       

Municipalidad Distrital de Mollebamba 1,144,454.78       

Municipalidad Distrital de Mollepata 1,398,093.15       

Municipalidad Distrital de Quiruvilca 15,632,736.33     

Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Chuca 1,883,184.22       

Municipalidad Distrital de Sitabamba 2,309,587.22       

Municipalidad Provincial de Cascas 1,327,307.53       

Municipalidad Distrital de Lucma 735,313.29          

Municipalidad Distrital de Marmot 325,545.40          

Municipalidad Distrital de Sayapullo 1,004,037.69       

Municipalidad Provincial de Virú 4,578,031.88       

Municipalidad Distrital de Chao 2,045,245.17       

Municipalidad Distrital de Guadalupito 543,880.12          

Total 283,398,346.41   

Fuente: MEF



Cuadro 12. (Continuación)


8.2 Regalías mineras
De acuerdo con la ley Nº 28258, las regalías mineras son contraprestaciones económicas que los titulares de las concesiones mineras pagan por la explotación de los recursos no renovables. A diferencia del canon, las regalías se aplican sobre el valor bruto de la producción y no sobre las utilidades. 

La norma indicada señala que las regalías se distribuyen del siguiente modo:

· Un 20% para la municipalidad o municipalidades del distrito o distritos donde se explotan los recursos.

· Un 20% para las municipalidades distritales de la provincia o provincias donde se explotan los recursos.

· Un 40% para todas las municipalidades distritales de la región o regiones donde se explotan los recursos.
· Un 20% para el gobierno o gobiernos regionales, incluido un 5% para las universidades públicas de la región o regiones donde se explotan los recursos.

Hasta agosto de este año fueron transferidos S/. 11'312,621.80 a los gobiernos subnacionales de La Libertad (cuadro 13). De ese monto, S/. 1'786,203.44 correspondieron al gobierno regional.
Entre los gobiernos locales, los más beneficiados fueron la municipalidad distrital de Parcoy con S/. 1'065,955.94 (provincia de Pataz – Tayabamba), la municipalidad distrital de Angasmarca  con S/. 704,925.45 (Santiago de Chuco), la municipalidad distrital de Quiruvilca con S/. 599,072.40 (Santiago de Chuco), la municipalidad provincial de Santiago de Chuco con S/. 516,659.87 y la municipalidad distrital de Chillia con S/. 441,594.63 (Pataz – Tayabamba).
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Gobierno regional 1,786,203.44     

Municipalidad Provincial de Trujillo 209,519.43        

Municipalidad Distrital de El Porvenir 343,501.07        

Municipalidad Distrital de Florencia de Mora 64,282.24          

Municipalidad Distrital de Huanchaco 122,312.13        

Municipalidad Distrital de La Esperanza 269,792.05        

Municipalidad Distrital de Laredo 65,113.11          

Municipalidad Distrital de Moche 77,068.01          

Municipalidad Distrital de Poroto 11,638.63          

Municipalidad Distrital de Salaverry 37,711.06          

Municipalidad Distrital de Simbal 16,442.99          

Municipalidad Distrital de Víctor Larco Herrera 57,558.48          

Municipalidad Provincial de Ascope 20,161.56          

Municipalidad Distrital de Chicama 53,824.82          

Municipalidad Distrital de Chocope 35,794.96          

Municipalidad Distrital de Magdalena de Cao 8,075.46            

Municipalidad Distrital de Paiján 75,363.74          

Municipalidad Distrital de Rázuri 27,144.55          

Municipalidad Distrital de Santiago de Cao 45,460.72          

Municipalidad Distrital de Casa Grande 74,069.48          

Municipalidad Provincial de Bolívar 27,308.94          

Municipalidad Distrital de Bambamarca 23,797.62          

Municipalidad Distrital de Condormarca 12,900.64          

Municipalidad Distrital de Longotea 11,290.70          

Municipalidad Distrital de Uchumarca 15,529.49          

Municipalidad Distrital de Ucuncha 5,123.37            

Municipalidad Provincial de Chepén 110,576.31        

Municipalidad Distrital de Pacanga 56,608.33          

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 39,542.05          

Municipalidad Provincial de Julcán 82,376.57          

Municipalidad Distrital de Calamarca 41,185.91          

Municipalidad Distrital de Carabamba 41,639.48          

Municipalidad Distrital de Huaso 43,044.32          

Municipalidad Provincial de Otuzco 114,161.09        

Municipalidad Distrital de Agallpampa 50,865.97          

Municipalidad Distrital de Charat 15,295.84          

Municipalidad Distrital de Huaranchal 24,945.41          

Municipalidad Distrital de La Cuesta 4,149.23            

Municipalidad Distrital de Mache 17,179.73          

Municipalidad Distrital de Paranday 3,710.55            

Municipalidad Distrital de Salpo 40,782.66          

Municipalidad Distrital de Sinsicap 52,619.52          

Municipalidad Distrital de Usquil 141,430.25        

Fuente: MEF



Cuadro 13. Regalías mineras transferidas entre enero y agosto del 2007, 

según nivel de gobierno subnacional (soles)
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Municipalidad Provincial de Pacasmayo - San Pedro de Lloc 53,286.72          

Municipalidad Distrital de Guadalupe 131,367.36        

Municipalidad Distrital de Jequetepeque 9,562.54            

Municipalidad Distrital de Pacasmayo 62,426.32          

Municipalidad Distrital de San José 52,388.40          

Municipalidad Provincial de Pataz - Tayabamba 329,777.68        

Municipalidad Distrital de Buldibuyo 90,586.71          

Municipalidad Distrital de Chillia 441,594.63        

Municipalidad Distrital de Huancaspata 176,778.23        

Municipalidad Distrital de Huaylillas 26,878.81          

Municipalidad Distrital de Huayo 220,455.48        

Municipalidad Distrital de Ongón 49,313.73          

Municipalidad Distrital de Parcoy 1,065,955.94     

Municipalidad Distrital de Pataz 313,540.48        

Municipalidad Distrital de Pías 34,895.38          

Municipalidad Distrital de Santiago de Challas 81,133.10          

Municipalidad Distrital de Taurija 65,877.85          

Municipalidad Distrital de Urpay 77,746.28          

Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión - Huamachuco 209,383.83        

Municipalidad Distrital de Chugay 104,991.34        

Municipalidad Distrital de Cochorco 54,101.23          

Municipalidad Distrital de Curgos 45,232.40          

Municipalidad Distrital de Marcabal 78,765.48          

Municipalidad Distrital de Sanagorán 91,062.88          

Municipalidad Distrital de Sarín 51,703.68          

Municipalidad Distrital de Sartimbamba 86,970.61          

Municipalidad Provincial de Santiago de Chuco 516,659.87        

Municipalidad Distrital de Angasmarca 704,925.45        

Municipalidad Distrital de Cachicadán 387,097.75        

Municipalidad Distrital de Mollebamba 52,337.77          

Municipalidad Distrital de Mollepata 57,985.77          

Municipalidad Distrital de Quiruvilca 599,072.40        

Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Chuca 83,705.72          

Municipalidad Distrital de Sitabamba 104,685.98        

Municipalidad Provincial de Cascas 51,593.44          

Municipalidad Distrital de Lucma 34,446.92          

Municipalidad Distrital de Marmot 13,840.14          

Municipalidad Distrital de Sayapullo 44,974.37          

Municipalidad Provincial de Virú 173,731.23        

Municipalidad Distrital de Chao 83,382.67          

Municipalidad Distrital de Guadalupito 21,303.32          

Total 11,312,621.80   

Fuente: MEF



Cuadro 13. (Continuación)


8.3 Derecho de vigencia y penalidad

El Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, modificado por la Ley N° 28327 establece que los ingresos obtenidos por concepto de derecho de vigencia y penalidad se distribuyen del modo siguiente:
· Un 75% para la municipalidad distrital donde se sitúa el derecho minero.

· Un 10% para el Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico (INGEMMET).

· Un 10% para el Instituto Nacional de Concesiones y Catastro Minero (INACC), entidad recientemente fusionada con el INGEMMET.

· Un 5% para el MINEM. 

De acuerdo con esa norma, hasta el mes de agosto del 2007 fueron transferidos a la región La Libertad un total de US$ 1'433,874.51 por concepto de derecho de vigencia y penalidad (cuadro 14).
En cuanto a las municipalidades, la que obtuvo más recursos fue la municipalidad distrital de Quiruvilca con US$ 113,589.40 (provincia de Santiago de Chuco), la municipalidad distrital de Pataz con US$ 71,920.85 (Pataz – Tayabamba), la municipalidad distrital de Ongón con US$ 67,851.79 (Pataz – Tayabamba), la municipalidad provincial de Sánchez Carrión – Huamachuco con US$ 62,578.07 y la municipalidad provincial de Bolívar con US$ 61,674.88.
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Municipalidad Provincial de Trujillo -                                  

Municipalidad Distrital de El Porvenir -                                  

Municipalidad Distrital de Florencia de Mora -                                  

Municipalidad Distrital de Huanchaco

                        1,537.50 

Municipalidad Distrital de La Esperanza -                                  

Municipalidad Distrital de Laredo

                        3,275.82 

Municipalidad Distrital de Moche -                                  

Municipalidad Distrital de Poroto

                        3,018.71 

Municipalidad Distrital de Salaverry

                        2,770.66 

Municipalidad Distrital de Simbal

                      16,223.40 

Municipalidad Distrital de Víctor Larco Herrera -                                  

Municipalidad Provincial de Ascope

                           600.00 

Municipalidad Distrital de Chicama

                        5,136.00 

Municipalidad Distrital de Chocope -                                  

Municipalidad Distrital de Magdalena de Cao -                                  

Municipalidad Distrital de Paiján -                                  

Municipalidad Distrital de Rázuri

                           450.00 

Municipalidad Distrital de Santiago de Cao -                                  

Municipalidad Distrital de Casa Grande -                                  

Municipalidad Provincial de Bolívar

                      61,674.88 

Municipalidad Distrital de Bambamarca

                        8,737.50 

Municipalidad Distrital de Condormarca

                      30,890.88 

Municipalidad Distrital de Longotea

                      17,085.58 

Municipalidad Distrital de Uchumarca

                      11,475.00 

Municipalidad Distrital de Ucuncha

                      10,200.00 

Municipalidad Provincial de Chepén

                           706.53 

Municipalidad Distrital de Pacanga

                           315.00 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo

                        2,250.00 

Municipalidad Provincial de Julcán

                      12,006.18 

Municipalidad Distrital de Calamarca

                      11,450.74 

Municipalidad Distrital de Carabamba

                      13,146.98 

Municipalidad Distrital de Huaso

                        6,187.50 

Municipalidad Provincial de Otuzco

                      45,461.78 

Municipalidad Distrital de Agallpampa

                      14,686.52 

Municipalidad Distrital de Charat

                           975.00 

Municipalidad Distrital de Huaranchal

                      24,019.60 

Municipalidad Distrital de la Cuesta

                        4,967.53 

Municipalidad Distrital de Mache

                           697.46 

Municipalidad Distrital de Paranday

                        1,383.47 

Municipalidad Distrital de Salpo

                        1,936.82 

Municipalidad Distrital de Sinsicap

                      30,395.82 

Municipalidad Distrital de Usquil

                      52,782.74 

Fuente: INGEMMET / INACC



Cuadro 14. Derecho de vigencia y penalidad transferido entre el 21-12-06 y el 18-

8-07, según nivel de gobierno subnacional (dólares)
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Municipalidad Provincial de Pacasmayo - San Pedro de Lloc

                        4,179.57 

Municipalidad Distrital de Guadalupe

                           675.00 

Municipalidad Distrital de Jequetepeque

                           839.54 

Municipalidad Distrital de Pacasmayo

                        1,939.93 

Municipalidad Distrital de San José -                                  

Municipalidad Provincial de Pataz - Tayabamba

                      17,631.15 

Municipalidad Distrital de Buldibuyo

                      30,160.64 

Municipalidad Distrital de Chillia

                      24,806.32 

Municipalidad Distrital de Huancaspata

                           918.69 

Municipalidad Distrital de Huaylillas

                      20,988.89 

Municipalidad Distrital de Huayo

                      14,218.20 

Municipalidad Distrital de Ongón

                      67,851.79 

Municipalidad Distrital de Parcoy

                      52,433.49 

Municipalidad Distrital de Pataz

                      71,920.85 

Municipalidad Distrital de Pías

                      59,476.77 

Municipalidad Distrital de Santiago de Chalias -                                  

Municipalidad Distrital de Taurija

                           813.05 

Municipalidad Distrital de Urpay

                        2,019.19 

Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión - Huamachuco

                      62,578.07 

Municipalidad Distrital de Chugay

                      21,967.66 

Municipalidad Distrital de Cochorco

                      10,618.50 

Municipalidad Distrital de Curgos

                      13,339.34 

Municipalidad Distrital de Marcabal

                        8,294.72 

Municipalidad Distrital de Sanagorán

                      32,918.24 

Municipalidad Distrital de Sarín

                      43,129.44 

Municipalidad Distrital de Sartinbamba

                      19,292.43 

Municipalidad Provincial de Santiago de Chuco

                      42,111.20 

Municipalidad Distrital de Angasmarca

                      26,234.05 

Municipalidad Distrital de Cachicadán

                      42,058.30 

Municipalidad Distrital de Mollebamba

                      10,935.21 

Municipalidad Distrital de Mollepata

                        3,673.26 

Municipalidad Distrital de Quiruvilca

                    113,589.40 

Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Chuca

                      17,217.76 

Municipalidad Distrital de Sitabamba

                      49,239.90 

Municipalidad Provincial de Cascas

                      14,510.66 

Municipalidad Distrital de Lucma

                      41,837.69 

Municipalidad Distrital de Marmot

                      32,231.70 

Municipalidad Distrital de Sayapullo

                      20,008.04 

Municipalidad Provincial de Virú

                        6,323.43 

Municipalidad Distrital de Chao

                      14,046.49 

Municipalidad Distrital de Guadalupito

                      20,400.35 

Total 1,433,874.51                  

Fuente: INGEMMET / INACC



Cuadro 14. (Continuación)


9 Conflictos Sociales Relacionados Con La Minería
En agosto del 2007 la Defensoría del Pueblo registró un conflicto social ambiental relacionado con la minería en la región, de los 35 conflictos activos reportados a nivel nacional (cuadro 15). Se trata de la oposición de las organizaciones sociales existentes en la zona hacia la minería informal que se desarrolla en el sector Alto Parashique, próximo al cerro El Toro, debido a la posible contaminación del recurso hídrico que abastece de agua a Huamachuco. Con respecto al estado del conflicto, luego de haberse iniciado el diálogo pertinente se ha solicitado a los mineros informales involucrados que se retiren de la zona.
[image: image23.emf]Mes Ubicación Descripción Estado

Enero

Distrito de 

Huaranchal, 

provincia de 

Otuzco

Las rondas campesinas de Huaranchal, así como ronderos

de Chuquizongo, se oponen a la explotación de la empresa

minera Sienna Minerals S.A.C., aduciendo una posible

contaminación del agua

En proceso de 

diálogo

Distrito de 

Huaranchal, 

provincia de 

Otuzco

Las rondas campesinas de Huaranchal, así como ronderos

de Chuquizongo, se oponen a la explotación de la empresa

minera Sienna Minerals S.A.C., aduciendo una posible

contaminación del agua

En proceso de 

diálogo

Distrito de 

Huamachuco, 

provincia de 

Sánchez Carrión

Oposición de rondas campesinas y juntas vecinales a la

minería informal del sector Alto Parashique (colindante con

el cerro El Toro) por posible contaminación de ríos, los

cuales proveen de agua a Huamachuco

No se ha iniciado el 

diálogo

Distrito de 

Huaranchal, 

provincia de 

Otuzco

Las rondas campesinas de Huaranchal, así como ronderos

de Chuquizongo, se oponen a la explotación de la empresa

minera Sienna Minerals S.A.C., aduciendo una posible

contaminación del agua

En proceso de 

diálogo

Distrito de 

Huamachuco, 

provincia de 

Sánchez Carrión

Oposición de rondas campesinas y juntas vecinales a la

minería informal del sector Alto Parashique (colindante con

el cerro El Toro) por posible contaminación de ríos, los

cuales proveen de agua a Huamachuco

Se ha iniciado el 

diálogo con las 

autoridades

Julio

Distrito de 

Huamachuco, 

provincia de 

Sánchez Carrión

Oposición de rondas campesinas y juntas vecinales a la

minería informal del sector Alto Parashique (colindante con

el cerro El Toro) por posible contaminación de ríos, los

cuales proveen de agua a Huamachuco

Se ha iniciado 

diálogo con las 

autoridades

Agosto

Distrito de 

Huamachuco, 

provincia de 

Sánchez Carrión

Oposición de rondas campesinas y juntas vecinales a la

minería informal del sector Alto Parashique (colindante con

el cerro El Toro) por posible contaminación de ríos, los

cuales proveen de agua a Huamachuco

Se ha solicitado el 

retiro de los mineros 

informales de la zona

Fuente: Defensoría del Pueblo

Cuadro 15. Conflictos sociales activos relacionados con la minería en La Libertad entre enero y agosto 

del 2007

Febrero - 

marzo

Abril - 

junio


Por otra parte, en el mes de agosto la Defensoría del Pueblo tiene reportes de un conflicto latente en La Libertad. En este caso, las rondas campesinas del distrito de Huaranchal se oponen a la actividad de la empresa minera Sienna Minerals S.A.C., aduciendo una posible contaminación en la zona.
10 Espacio Regulatorio

A continuación se reproduce las normas de interés para el sector minería emitidas a nivel nacional y en la región La Libertad.

10.1 Normatividad legal nacional

Decreto Supremo Nº 041-2007-EM

(25 de julio de 2007)

Artículo 1.- Disposición modificatoria

Sustitúyese el artículo 2º del Decreto Supremo Nº 008-2002-EM, Reglamento de la Ley Especial  que Regula el Otorgamiento de Concesiones Mineras en Áreas Urbanas de Expansión Urbana, con el siguiente texto:  

“Articulo 2.- Identificación de las áreas materia de Ordenanza.

Las Ordenanzas Municipales Provinciales que definan áreas urbanas y/o de expansión urbana se publicarán en el Diario Oficial El Peruano, aprobando el plano georeferenciado, en formato impreso o digital, con las siguientes características:

a. Datum (PSAD56 ó WGS84)

b. Coordenadas UTM, en número mínimo de cuatro.

c. Zona UTM (17,18 o 19)

d. Delimitación diferenciada  del área urbana y del área de expansión urbana.

e. La versión impresa debe estar a escala apropiada (1/2.000 hasta 1/10.000)

f. La versión digital debe de ser de tipo Vectorial: SHP, DWG o IMG.

Dicha publicación deberá incluir el plano aprobado y la identificación de un mínimo de cuatro (4) puntos de su perímetro, con coordenadas UTM (Norte, Este).

La autoridad  municipal, luego de la publicación en El Peruano, remitirá a la autoridad administrativa minera competente el plano aprobado para su ingreso al sistema catastral.”
Artículo 2.- Refrendo

El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Energía y Minas.

10.2 Normatividad legal regional

Ordenanza Regional Nº 008-2007-GR-LL/CR
(03 de junio de 2007)
Artículo único.-

Aprobar la Agenda Ambiental Regional 2007 – 2008, como un instrumento de gestión ambiental, la misma que ha sido elaborada de manera consensuada y participativa por la Comisión Ambiental Regional, que como anexo, forma parte integrante de la presente Ordenanza Regional.

Agenda Ambiental Regional
2007 – 2008

Frente Verde
Objetivo Estratégico al 2010: Desarrollo Económico y Urbano Rural Sostenible
	Lineamientos de política al 2010
	Meta

2007 – 2008
	Actividades

2007 – 2008
	Coordinador

	Recuperación, manejo eficiente y control de recursos y ecosistemas
	Se ha iniciado la recuperación ambiental de las cuencas de los ríos de La Libertad
	Fiscalización minera – ambiental de la pequeña minería y minería artesanal
	Dirección Regional de Energía y Minas – DREM


11 Actividades relacionadas con el sector minero
La DREM – La Libertad ha participado en diversas capacitaciones y actividades, de las cuales se destaca las siguientes:
· El III “Taller de Sostenibilidad en los Aspectos Mineros, Energéticos, Ambientales y Sociales a nivel Regional”, organizado por el MINEM, realizado durante los días 18 al 22 de junio en las instalaciones del Hotel Costa del Sol de la ciudad de Chiclayo. MINEM.
· El IV “Taller Minero – Energético: Evaluación de Estudios Ambientales, Gestión Social, Procedimientos Mineros, Formulación y Elaboración de los Documentos de Gestión adecuados a las Facultades Transferidas”, también organizado por el MINEM, efectuado entre el 21 y el 24 de agosto en las instalaciones del Hotel Gran Bolívar de la ciudad de Trujillo.

Listado de Abreviaciones
BCRP


Banco Central de Reserva del Perú
CVA
Certificación de Viabilidad Ambiental
DGAAM

Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros
DIA


Declaración de Impacto Ambiental
DREM – La Libertad
Dirección Regional de Energía y Minas de La Libertad
EA


Evaluación Ambiental
EIA


Estudio de Impacto Ambiental
G&MM


Gran y Mediana Minería
INACC


Instituto Nacional de Concesiones y Catastro minero

INGEMMET

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
MEF


Ministerio de Economía y Finanzas
MINEM

Ministerio de Energía y Minas
MPE-NA

Mineros en Pequeña Escala No Acreditados
PERCAN

Proyecto de Reforma del Sector de Recursos Minerales del Perú
PMA


Productor Minero Artesanal
PPM


Pequeño Productor Minero
TM


Tonelada Métrica
GERENCIA REGIONAL DE


DESARROLLO ECONOMICO





DIRECCIÓN REGIONAL


DE ENERGIA Y MINAS


















































Fuente: DREM – La Libertad





Gráfico 6. II Forum Regional “Formalización y Promoción de la Minería”









